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15963 ACUERDO de 5 de julio d'" ,''J~9 ;.lOr el que se procede a
la proclamación de Dip;;;L:'_.' (ÚWs al Parlamento
Europeo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

[¡','n Javier Sanz Fernández (PSOE)
D',:1a Guadalupe Ruiz-Gimencz A~'_dJr ICDS).
Don José Luis Valverde López (PI)}

JUAN C\RLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 804/1%'9. de 30 de Junio, por el que se
mdulra a FranCISCO Jana Escudero Pisa.

15954 REAL DECRETO 802/1989. de 30 de jUl1ÍO, por el que se
indulta a José Angel Baglwo Garda.

Visto el expediente de indulto de José Angel Bao-lieto Garda, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el .pá~fo seg~nd~ del artículo 2.Q del Código Penal por la Audiencia
Provmc}al de Vltona que, en .sentencla de 12 de JUlío de 1985, le
condeno, como autor de un dehto de robo con intÍlIlld.1ción, a la pena
d;e selS me~es y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
ClrcunstanCl3s que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley lfl988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador
a pro;H~esta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consej¿
de MIDlstros en su reunión del dia 30 de junio de 1989,

Vengo en indultar a José Angel Bagheto García del resto de la pena
que le qu~da por cumplir, condicIOnado a que no abandone el
tratamiento que tiene iniciado hasta akanzar la total rehabilitación.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1989.

REAL DECRETO 803//989, de 30 de junio, por el que se
indulra a Manuel R¡'ns Lópc=.

\;,,;a el expedIente de indulto dI.: Manuel Rios López, condenado por
la Al.d¡e~;cia Provincial de Murcia, en sentencia de 25 de junio de 1985,
como 3u!or de un delito contra la salud pública, a la pena de dos años.
cuatro rneses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circum1.,;;r~(l3s que concurren en los hechos.

Vis1(is ia Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la Gracia de
Indulto: la Le-y 1/1938, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 193-8:

De cunfGr:T¡;dad con el Ministerio Fiscal \- el Tribunal sentenciador,
a propuesta (kl Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmisuos en su reunión dd día 30 de junio de 198Q.

Vengo en i;1d~:lmr a Manuel Ríos López del resto de la oena que le
Queda por cum;·ür, condicionado a que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de norm<ll cumplimiento de la condena.
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Dado en Iv1adrid a 30 de Junio dl' !989.

E: ;,¡,r"'tru d~ JUS\l':'<l

ENRIQl'E MUGleA HERZOG

Visto el expediente de induho de Francisco JaYier Escudero Pisa,
condenado por la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia de 5 de
febrero de 1988. como autor de un delno contmuado de robo. a la pena
de cuatro años, nueve meses y once días de prisicn menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Le\' 1/1988, de 14 de enero. v el Decreto de 21 de abril
d, 1938: . .

Oído el Ministerio Fis~al }' de conformidad con el Tribunal senten
ciador. a propuesta del Ministro de Justicia v previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de junio de 1989,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Francisco Javier Escudero
Pisa por la de tres años de prisión menor. condicionado a que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo d~ normal cumplimiento de la
condens..

Dado c-n Madrid a 30 de junio de 1989,

El /I-~Hmiro de Justicia.
ENRh),'E \-WGICA HERZOG
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F~nalnv;nte, la Junta h.a acordado ljUI.' la sesión en la que los
candl~atos, electos pre~ten Juramento ti promesa de acatamiento a la
C~mstltuclOn ante!a mlSl?a tenga lugar en el Palacio del Congreso de Jos
Dlputados el prOXlffiO dla 10 de los corrient'-'s a las once treinta horas
de ~o~formidad .con lo establecido en el 2r!kulo 224.2 de la Le)'
Orgamca del Régimen Electoral General.

1. Don Fernan~o Mor~n López (~~OE).
2, Don Marcehno Oreja Aguirre (PPt
3, ~oa Enrique Carl?s Barón eres;:,,) ! f',':.:OE)
4. llQD Manuel Medma Ortega (pSC:-1.
5. Don Fernando Suárez Gonzákz (PP).
6. Don Josep Verde i Aldea (PSOE).
7. non Luis Planas Puchades (PSOE)'
8. I:<:m José Ramón Caso García (CD~;).
9. Den Gerardo Fernández Albor rpp).

10. :)071 Juan Colino Salamanca (PSOFL
1] Don Fernando Pérez Royo (IU ,l.
12. Coila Ana aara Miranda de Lage n::~nE).
]3. D~;n Carlos Robles Piquer (PP).
14. Den Jo~é Enrique Pons Grau (p~Orl.
15. Ihn Francisco Oliva García (PSOF).
16. :P<'n Pío Cabanillas Gallas (PP)
17. Dun Caries Alfred Gasoltba 1 Bohm ,::.- 'J)
18. Íl( n Joan Coloro 1 Naval (PSO::)
.J Y. ':m José Mana RUlz-Mateos ílfC~~d':..? Ce Tejada (A E. J. M.

Rmz-}·1;JL:csl
10. Lidia Ludivina Garcia Arias (I'SOE).
21. C'en Eduardo Punset i Casals (CU'sl.
22. ::;'on José Maria Gil-Robles GiI-DelgaCO (PP).
23. :?~ña ~aria Izquierdo Rojo (PSOE).
2~. ~vn Ml~uel Anas Cañete (PP).
2~. Lon Jose Alvarez de paz (PSOEl.
20. f~'{;n Antoni Gutiérrez Díaz (lUJ.
27. LJ!} José Vázquez Fouz (PSOEI.
28. ~_.}('n Antonio Navarro Velasco (P?).
29. ~'ofl.a carmen Diez de Rivera Ica7.a (PSOE).
30. L,:ün Jua!1 José de la Cá~ara M:~rtÜI:;'>Z (PSOE)
31. Ven Raul Morodo LeonCIO (CDS).
32. [fina Carmen Llorca Vilaplana (P?L
33. Deña Bárbara Duhrkop DuhrkoD 1PYC'F).
34. ~:'Ol) Enrique Sapena Granel! (PSOU.
35 ¡/en Leopoldo Ortiz Giment (Pi..>).
36. l),;¡? Concepció Ferrer i Cas2ls (C',. 1.
37. ¡ 'en 1\-lateo Sierra Bardaji {PSO~\.
38. Den Alonso José Puerta Guti(o:·,·:~.: !'f~,'¡.

39. Don Xavier Rubert de Vemós lP'j':h.
40, DGn Manuel García Amigó (PP).
41. Tnn Carlos Perreau de Pmninck DI rnl;'fl~ch (A. E. J. M. Ruiz.

MaleaS!
41. '::-,~'n Juan Antonio Gangoúi aL" "J ¡ -:. Nacionalista)
43. L.)n P.:-dro BoíllJ Abeilhe (PSO~:.
44. I).)n P~p.ro Pacheco Herrera (PA l.
45. D;.'!l Juan Maria Bandrés Mole! O?l.
46. Don C:::.rlo$ Maria Bru Purón (Psr-n: 1.

47· [;;';1 Rafael Calvo Ortega (CDS).
4? Ocn Joaquín Siso CrueUas (PPi.
~Y. [:(>.1 Jesús Cabezón Alonso (PSOr: L
~O . "' José Marí::! Montero Zaha!s. ;, E: l.
) l. ~;'Jsebio C:,-.o Pinto (PSOE\.
5~. omenec r:;omera Alcázar (PPl.
~3 , ha:! de Dios Ramírez Her~di.l IPSOE).
)~. !--~ 1 ,'\rturo Juan Escuder Craft IP;:').
5~. I.~o>.), íctor Manuel Arbeloa Muru (l'SOEl
50. [":éla Teresa Domingo Segarra (JUl.
57. [\n Carlos Garaikoetx~a Umza (Pcr la Europa de los Pue-

blos)
58.
59.
/; ~-)

La Jun~ Electoral Central, en Su reun;c~l :"'~í día 5 de julio de 1989,
de confrmmd3d con lo dispuesto en el artícul{) :>t! de la Ley Organica
d~l Régimen Electoral General, ha procedido -lt ¡,(''.lento de los votos a
mvel p.dcíonaJ de l~s c:lecciones ~e Dip¡;iad~,,, al Parlamento Europeo
celebrada'> el 15 de JUma, a la atnbucíó:1 d~ e~:::d(\-; ';:orrespondientes a
cada una de las candidaturas y a la plOC!~¡;¡a::,i,~'n se electos de los
siguiemes señores:

Madrid, 5 de julio de 1989.-EI Presid'-'nt~, Francisco Tuero Bertrand.
El ~tm"¡',' j,. Ju,li,1;'

ENRIQLE \-1\ ;(;1('-\ HERZ()(;


